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BASES LEGALES DE LA PROMOCIÓN IMPRESORA

XP-2200 ECOTISA CANARIAS.

CLÁUSULA PRIMERA. Compañía organizadora.

Este concurso está organizado y promovido por

ECOTISA UNA TINTA DE IMPRESIÓN SLU con domicilio social en C/Segunda n.º 4 Polígono el
Montalvo II Carbajosa de la Sagrada (Salamanca) y con CIF: B-37522448, (en adelante “ECOTISA”), a
través de su delegación en la Islas Canarias que está situada en la C/ Tafuriaste, núm 3 Planta Baja, Pol.
Ind. Las Arenas 38400 Puerto de la Cruz, Santa Cruz de Tenerife y desarrolla con fines promociónales
este sorteo que se desarrolla de acuerdo con las bases que se detallan en el presente documento.

CLÁUSULA SEGUNDA. Términos y condiciones. Ámbito territorial del sorteo

Toda persona que participe en el concurso acepta todas y cada una de las disposiciones descritas en estos
Términos y Condiciones. Estas son aplicables, se complementan y se entienden que forman parte de estas
condiciones particulares para todos los efectos legales (en adelante las condiciones generales y en
conjunto con las condiciones particulares serán referidas como las Bases y/o Términos y Condiciones).

Podrán participar en el SORTEO todas aquellas personas que tengan residencia en la Comunidad
Autónoma de Canarias. Se solicitará acreditación de la residencia en el momento de formalizar la entrega
del premio.

El alcance geográfico de este Sorteo se circunscribe al territorio Comunidad Autónoma de Canarias
(ESPAÑA)

CLÁUSULA TERCERA. Personas legitimadas.

En el presente SORTEO podrán participar exclusivamente todos los seguidores de la cuenta de ECOTISA
CANARIAS en la Red Social “Instagram”, que sean mayores de 18 años y con residencia en la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Queda prohibida la participación a los socios, directivos y/o empleados de GRUPO ECOTISA; así como
los cónyuges, ascendientes y descendientes, hasta primer grado (inclusive) de los anteriores.

CLÁUSULA CUARTA - Aceptación de las bases

Las bases de la promoción estarán a disposición de cualquier interesado en la página web de ECOTISA.

ECOTISA, se reserva el derecho de modificar estas bases en forma total o parcial e incluso cancelar el
sorteo en cualquier momento.

Todos los participantes en el concurso, por el simple hecho de la participación, aceptan las bases de esta
promoción.

CLÁUSULA QUINTA. Periodo promocional

El periodo promocional comprenderá desde las 00:01 del día 1 de septiembre de 2023 hasta las 23:59
horas del 28 de septiembre de 2023.
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CLÁUSULA SEXTA. Fecha de celebración.

El sorteo se celebrará el 29 de septiembre de 2023 entre las 10:00h y 12:00 h.

CLÁUSULA SÉPTIMA. Descripción del premio.

Los premios son los siguientes;

● 1 IMPRESORA modelo EPSON Expression XP-2200

CLÁUSULA OCTAVA. Dinámica de participación

Podrán participar en el concurso todos los seguidores de ECOTISA

● Que sigan el perfil de ECOTISA CANARIAS en la red social INSTAGRAM

● Que durante el periodo promocional compartan el post del sorteo en su cuenta de Instagram

● Mencionar a DOS CUENTAS en los comentarios de la publicación del sorteo

Las participaciones y comentarios en las redes de ambos organizadores deberán ofrecer opiniones
honestas y verdaderas y tendrá las siguientes restricciones sobre la creación de comentarios que
contengan cualquier relación con imágenes/comentarios explícitos/implícitas que contengan o
promocionen la violencia, vulneren la legalidad, conlleven discriminación en cuanto a raza, sexo, religión,
así como cualquier implicación que lesione o vulnere los derechos de propiedad intelectual.

CLAÚSULA NOVENA. Selección del ganador y comunicación

El sorteo se realizará a través de una aplicación de sorteos aleatorios en la que se introducirán todos los
números de PARTICIPACIONES del sorteo.

Se seleccionarán 2 números: uno correspondiente al número ganador del sorteo y otro correspondiente al
número de reserva para el caso de que no sea posible ponerse en contacto con el ganador o que éste
rechace el premio.

El ganador del premio será el poseedor de la participación cuyo número coincida con el número ganador
del sorteo.

El organizador del concurso comunicará el resultado del concurso a través de sus página WEB
https://www.ecotisa.com/ y sus redes sociales y se podrán en contacto con el ganador del sorteo por vía
telefónica y mail.

La entrega del premio será enviando a la dirección indicada por el ganador del sorteo.

En caso de que no sea posible ponerse en contacto con el ganador, que este no acepte expresamente el
premio y/o acredite su identidad dentro del plazo establecido, el ganador del premio será el cliente que
posea la participación con el número de reserva, y se seguirá la misma mecánica anteriormente señalada.

La renuncia, la imposibilidad de efectuar la entrega de la participación o de su DNI, o la falta de
aceptación en el plazo de estos 15 días naturales desde la publicación del resultado del sorteo, tanto para
el número ganador como de reserva, tendrán como consecuencia la pérdida del derecho al disfrute del
premio, y que el sorteo se declarará desierto.

ECOTISA no será responsable de cualquier fallo o contratiempo que tenga el Participante al momento de
recibir los premios. El Participante ganador, al momento de recibir su regalo, manifiesta su conformidad y

https://www.ecotisa.com/
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exime de toda responsabilidad al Organizador. Una vez que el Participante reciba su regalo de
conformidad, el Organizador no responderá por cualquier daño, pérdida o menoscabo que sufra el mismo
por razones que no le sean imputables al Organizador. Bajo ninguna circunstancia se podrá obligar al
Organizador a entregar más regalos que los ofrecidos en los presentes Términos y Condiciones.

Los premios establecidos en los presentes Términos y Condiciones son intransferibles y no son canjeables
por dinero en efectivo.

CLÁUSULA DÉCIMA Derechos de imagen

Los premiados autorizan a ECOTISA a reproducir y utilizar su nombre y apellidos, así como su imagen,
en cualquier actividad publi-promocional relacionada con la promoción en que ha resultado seleccionado,
sin que dicha utilización les confiera derecho de remuneración o beneficio alguno con excepción hecha de
la entrega del premio ganado.

CLÁUSULA ONCEAVA Protección de datos

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
Garantía de los Derechos Digitales, los organizadores se comprometen a respetar los datos recaudados a
los participantes conforme a la más estricta legalidad.

Al efecto de recabar un consentimiento libre, expreso, lícito, unívoco e informado, los organizadores
informan a los participantes de:

Que los responsables de tratamiento de los datos personales son ECOTISA UNA TINTA DE
IMPRESIÓN S.L.U.

Que la finalidad del tratamiento es el fomento y la prospección de las marcas de los organizadores a
escala nacional e internacional.

Que los datos recabados con motivo del presente contrato no tendrán, en ningún caso, una duración
superior a los tres años, salvo para el cumplimiento de las obligaciones legales pertinentes, si las hubiera.

Que no se elaborarán ni decisiones automáticas ni elaboración de perfiles.

Que la base jurídica del tratamiento es el consentimiento del interesado/participante.

Que no se prevé realizar cesiones de datos a terceros, salvo a empresas pertenecientes a GRUPO
ECOTISA y que, de producirse dicha cesión a terceros fuera del grupo empresarial del organizador, se
comunicará en todo momento al participante.

Que no se prevé la realización de Transferencias Internacionales de datos personales y que, de llevarse a
cabo, en todo momento se llevarán a cabo a estados que gocen de un nivel de protección similar al del
espacio comunitario, amparado por el RGPD 2016/679.

Conforme a la LO 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los
Derechos Digitales, los datos de este sorteo están incorporados en un fichero automatizado, cuyo
responsable es ECOTISA, quien los utilizará exclusivamente para la correcta ejecución del presente
sorteo, así como para enviarle información sobre nuestros productos y servicios, no cediéndole a ningún
tercero. El participante podrá ejercer los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición
(ARCO), mediante escrito adjuntando fotocopia de su DNI/Participación dirigido a los organizadores, con
domicilio en Polígono Industrial Montalvo III, Calle Segunda nº4, 37188 Carbajosa de la Sagrada
(Salamanca) o, en caso de preferirse, un correo electrónico con el DNI del participante adjuntado, a
lopd@ecotisa.com.

mailto:lopd@ecotisa.com
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CLÁUSULA DOCEAVA -. Ley y jurisdicción aplicable

La existencia, validez e interpretación de las presentes bases, se regirán con arreglo a la legislación
española.

Asimismo, los participantes acceden someterse, en caso de ser requerido, a la jurisdicción provincial de
Salamanca.


